
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 1G-CA-83- 1926 

BR, EMILIO ROMERO PARDUCCT 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

Ba ejercicio de las stribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolue No, 6053 del 
22 de Bicionmbre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de noviembre de 1,923 so ha otergado anta el 
Notario iah del Cantón Gueyaquil doctor Jergs Maldenado- 
Rennelle, la escritura pública de constitución sinulrtinos de 

0 "SALINASA S.A.“t 

(UE el soñor Víctor Alvarado Vargas con el patrociate - 
del señor abogado Juan Prancisco Franco Porras, he solicita- 
do la a ción de la indicada escritura páblica, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias cortificades de is misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesquerss, nodiante 
Oficio Mo.831147-388-AJ del $0 de septienbre de 1,983, enmt- 
to informe favorable pera la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el cortificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de ueraquil, signado con el No,4,446 
del 18 de noviembre de 1.983; 

UE el rtanento Jurídico mediante Gficio We, SC-DJ- 
CA-83-1,138 ¿el 12 de dicionbre de 1.933, ha emitido infer- 
mo fevorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado eunpliniento a los requisitos 

a legales respectivos; 

Ley Ma ejercicio de las stribuciones que le confiere la 
3 

RESUELYRB 

ARTICULO PRIMERO. - robar la constitución siwultinos 
de "EALINASA S.A." con cillio en Guayaquil, con un 
capital social de CUINTENTOS MÍL SUCRAS dividido en quinion- 
tas seciones de un mil sucros cada una, de conformidad con 
los términos constantes de la referiós escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO,- Dispener que el Notario Sóptino del 
Cantón Guayaquil, tone nota al margen de la matriz de le 
escritura lica que se aprueba, del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TBRCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón aquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de ¡iadustrisios", le indicada escritura pública Junto con la 
presento Resolución y euupla con las prescripciones 
contenidas en la Ley de Registre. 

ARTICULO CUARTO.- — Dispener que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por uns vez, en uno 
de los diarios de mayor circulaci Cuayaqnil, Un ejen- 
plar de la publicación dobert regarsa a este Despacho. 

CUMPLIDO, vasiva el expediente. 

CONUMIQUESE , > y firmada on la Superintendencia de 
Compañías en Guayaqui 

     

    

   
Dr. rd lo Romero Parducci 
pa RE COMPARIAS 

OA 
/vt., 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
Queda inscrita esta Resolución de fojas 21.933 a 21.937, número 14561 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 16.014 

del Repertorio.- Guayaquil, catorce de Diciembre de mil nove tos ochen- 

ta y tres.- El Registrador Mercantil. 

   
    
  

  

   CIVAR ANDRADE 
Cartón Guayaquil    


